
  XIII Copa Centralina 

  HOJA DE VOCALÍA No. 160

Categoría: Masculino Fecha: Domingo - Enero 11, 2026 Hora: 11:45 Cancha: Cancha 3

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 3 Vocal: Directiva

MANO NEGRA FC v MAFIA CENTRALINA

7 0
J C G TA TR Jugadores

1 - German Borja

2 - Alejandro Benalcázar

3 - Edwin Farinango

4 - Martin Borja (*J)

  x1 5 - Marco Cisneros

6 - Pablo Peña

  x1 7 - Luis Vega

10 - Leandro Maila

11 - Víctor Faringo

12 - Pablo Romero

  x1 14 - Santiago Maila

15 - Diego Valenzuela

27 - Paul Pérez

  x1 80 - Ivan Rodríguez

  x3 99 - Anndy Atiaja

Jugadores sancionados en la vocalía No.160

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 22.00

J C G TA TR Jugadores
1 - Dennis Espinoza

4 - Ivan Palma

6 - Diego Benitez

7 - Henry Sanchez

8 - Mateo Sanchez (*J)

10 - Michael Carrion

14 - Christian Rivera

16 - Ismael Espinoza

19 - Pablo Espinoza

55 - Wladimir Alvarado

58 - Ariel Alvarado

69 - Jose Lopez

71 - Matias Alvarado (*J)

Jugadores sancionados en la vocalía No.160

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 20.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la XIII Copa Centralina, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los directivos
del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la XIII Copa Centralina.
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  XIII Copa Centralina 

  HOJA DE VOCALÍA No. 160

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Mano Negra FC (7) - Mafia Centralina (0), por lo
demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Directiva Nombre:  Dayana Jaguaco
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    Richard Rodriguez
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